
                                                                                                                                     Jurisdiccion Voluntaria 

                                                                                                                      Demandante: Carolina González Reyes 

                                                                                                      Radicacion No.76001-40-03-024-2021-00956-01 

SECRETARIA: A Despacho del señor Juez el presente las presentes 

diligencias. Provea. 

Cali, enero 18 de 2022 

 

 

MARÍA ALEJANDRA CAMPO CELY. 

Secretaria 

 

JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Cali, enero dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022). 

Radicación No. 76001-40-03-024-2021-00956-01 

 

Previo a resolver sobre el recurso de apelación interpuesto por la 

parte demandante contra el auto que se abstuvo de resolver la 

solicitud de Jurisdicción Voluntaria promovida por Carolina 

González Reyes, ofíciese al juez de conocimiento  a fin de que sirva 

enviar a este despacho la totalidad del link del proceso radicado con 

el número 024-2021-00893-00, el cual hace referencia en su 

proveído No.250 de fecha 5 de noviembre pasado.  

 

 

    NOTIFíQUESE Y CúMPLASE 

 

 

 

         DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 

      -Juez- 

JJ. 
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